
A~O VIII. sAnADO 1J DE VEilII.ERO DE 1860. NÚMERO G.• 

SE SU.SClllDll EN TOLEDO, 1.JDlll;fiI.\ DE F,INVO, 

Este Boletín está dedicado á la cir• 
culaeion de las comunicaciones oficiales• 
del Arzobisp,ido, .f demás que convenga 
nl inLcrés dol Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S,\llADOS. 

Los señores eclesiásticos que no le 
r~ciban á tiempo, harán la reclamncion 
dentro del término de 20 dias, pasado 

. loa cuales no será aten¡l.ida, 

BOLETIN · ECLESIASTICO 
·DEL 

ARZOBISPADO·· DE TO LEDO. 
VICARÍA GENERAL ECLESIÁSUCA 

DEL 
... 

.tl.llZODJSPADQ DE TOLEDO . 

. El Sr. Secretario de Cámara .d~ Su Emffia. el 
Cardenal A rzoLispo mi Seiior con fecha 3 del cor
riente m~ dice lo que sigue: 

. -«El Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
ba dirigido á Su Ema. el Cardenal. Arzobispo mi 
Sei10r con fecha 28 del mes anterior la comunica
cion siguicnle.=Emmo. Sr.=La Jµntad{) Damas 
de llonor y i\l érilo. de esta córle me ha manifestado 
la_,nc.cesidad, para el mejor gobierno y a_dministra
cion d~ la cas;J Inclusa, de r¡ue se espi<lan las fés 
de vida corresponoien les a los ni líos es pósitos rcsi
denles en los pueblos dC' esta provincia , redacta
das con entera formalidad, autorizándolas, y fir
mándolas de su puño y letra los Sres. •.Curas 
J)árrocos sin crnilir el sello parroquial. Lo. que 
tengo el honor de poner en el superior conoci-:
miento de V. E. para los efectos que estime opor
tunos. 

De órden de Su Ema. lo traslado, á V. S. á 
fin'de que se sirva prevenir á los Curas de las 
parroquias de esa Vicaría general comprendidas 
en el territorio de esta provincia, den las certifi
caciones á que se refiern con las formalidades de 
estilo y sin exigir por ello derecho alguno.>> 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
eclesiúslico de estC' arzobispado para que llegue á 
noticia de los Párrocos de los pueblos de esta Vi
caría general comprendidos en el territorio de la 
provincia de Madrid, y Jo cumplan con toda 

_exactihHl. Toledo 6 de Fe~rero de 1860.=Tomás 
Recio E4cudero. 

n-omsPO DE BARCELONA • 

Continuacion. 

Y ¿quién asegura, quié.n garantiza esle subsi
dio? Supóngnse que se vencen todas las dificulta
des; que se reparten las cuotas entre todas las 
potencias católicas, ó no católicas·, que todas las 
aceptan. Se satisfacen una, dos, cuatro, diez anua
lidades: pero surge una cuestion entre el Papa y 
algunas de las potencias contribuyentes, ó bien 
ocurre un bienio como el de 185,i en España; y se 
suspende el pago, ó porque se niega rotundamente, 
ó porque se elude con frívolos pre tes tos:¿ á·quién 
acude lloma para compeler al deudor? Tiene una 
potencia exigencias d·e mal género: resiste Roma, 
porque cree que.no puede acceder: amenaza aque
lla con retirar la pension, ó sin amenazar deja 
de satisfacerla. ¿Qné hará Roma, cuando se ponga 
su 'virtud en tan dura prueba? ¿hará lraicion á su 
conciencia, y sacrificará los derechos y los intere
ses espirituales de la Iglesia, por no sacrificar 
los suyos materiales? No lo hará, estamos seguros 
que no lo hará: pero el sistema que se propone es 
de tal índole que conduce á semejante prevarica
cion á cual{¡11iera que no posea las eminentes vir
tudes que adornan á los pon!ífices de Roma. Lo 
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decimos francamente: prefcridamos ver al Papa 
y á la corle romana sujetos á la dura dependencia 
de lo~ Nerones y Calígulas, antes que á los frios 
cálculos de las potencias constituidas en pensione
ras de In Snnta Sede. Lo primero produce rasgos 
·grandes y gloriosos de heroismo; engendra el mar
tirio: lo segundo empequefiece las almas, enel'Va 
el Yigor, y expone á la lentacion. 

Ved ahí· como decíamos que el sis lema en .mal 
hora concebido por el autor del folleto, subvencio
nando á la Santa Sede, no es posible, ó cuando 
menos es de muy difícil cjecucion: no es decoroso, 
porque deprime la dignidad ele la Santa Sede, po
niéndola á sueldo, y haciéndola vivir de prestado 
ó á lo menos de una pension que voluntaria y ge
nerosamente se habrían querido imponer las po
tencias: no consigue el objeto que con él se pro
})Onia, cual es.la independencia de la Santa Sede, 
1a que se reduce á una dependencia.masvergon-. 
zosa y de peor género que laque le imponi¡rn los 
emperadores y príncipes paganos. Es menos des
honrosa la dependencia del sable que la del dinero. 

· El autor del folle lo en el párrafo Yl eslahlece 
cier_tos corolarios que vamos á resumir, porque 
sori-del mas alto interés. 

«Nec_osidad de sostener el poder temporal del 
Papa. 11 Convcnrdo, pdrl'fúé es dé inleres no solo 
católico, sino europeo. 

«Necesidad de desprenderlo en cuanto sea 
«posible de toda la responsabilidad que i ncu m
«be á su Gobierno, y de colocar al Jefe de la Iglesia 

-«en una esfera en que su autoridad política no 
«pueda entorpecer ni comprometer su autoridad 
«espiritual.)> Tarnbien convenido, mientras no se 
atente á la sober_anía de este Jefe y dejando por 
consiguiente á su juicio el determinar hasta dón
c1e es posible desprenderse .de la responsabilidad 
r1ue incumbe á sil Gobierno. 

«Necesidad, para que así suceda, de limitar 
«en vez de estende1· su territorio, y de disminuir 
c<en vez de aumentai· el número de sus súbditos.» 
Convenido lamhien con tal de qüe so cuente con 
la aquiescencia del Soberano, y que la limitacion 
del territorio no descienda á un punto microscó
pico. 

«Necesidad de dar á los pueblos de sus Es
«Lados, privados <le este modo de las ventajas de 
«la vida política, c9rnpensaciones con una admi-. 
cmislracion tutelar, paternal y económica.>) Esta:. 
rnos tarnbien conformes, con tal de que los súb
ditos se dén por satisfechos, y nunca ni ellos ni 
-sus descendientes caigan en la lentacion de ser 
patriotas y de revindicar las ventajas de la vida 

política, con que se lrala de dolar á lodos sus <le
mas hermanos de Italia. 

Concedido todo esto, que no deja de quedar 
espuesto a muchísimas contingencias, acomete 
el autor del folleto otra cuestion delicada, cuya 
sol ucion le pórece muy (lícil á la luz de los prin
cipios sentados. Esta cuestion delicada· es la se
paracion de la Romanía de la autoridad del Papa. 

El autor cree esta cuestion mas fácil de resol
ver ÍJOr cüánlo tiene en su pro la autoridad de un 
lieclw consumado. Cuidado con esta doctrina que 
es muy peligrosa, y tiene su orígen y consecuen
cias altamente trastornadoras y revolucionarias. Si 
el haberse sublevado una provincia contra su le
gítimo soberano, y haberle salido bien la tentati
va ha de ser un título para que se le atienda en su 
emancipacion, ¿qué órden d~ cosas hay seguro 
sobre la tierra'? Esto equivaldrá á decir á lodos 
los revolucionarios de la tierra y á todas las pro•
vincias descontentas: uCuidaos bien de asegurar 
,<el golpe·; que si sois felices en vuestra primera 
«tentativa, al dia siguiente ya podeis ostentar el 
,<título de un hecho consumado, que os asegure en 
C<vuestra independencia.» Esto equivaldrá á decir 
á los Soberanos: ((Cuidaos bien de remachar las 
«cadenas á las provincias descontentas y que tas
«c'an con impaciencra el freno' que si Üna yez se 
«os escapan <le las manos ya habrcis perd\do el 
«derecho de reclamarlas, porque su separacion 
«tendrá en su pro la autoridad de 1m hecho con
«¡umado. » Por los fueros del derecho y de la 
justicia, por el bien de la humanidad, por la paz 
del mundo no quisiéramos que estas trastornado
ras palabras llegasen á oidos de gobernantes ni 
gobernados , ni que se hallasen consignadas en 
un escrito que tiene pretensiones de ilustrar el 
juicio de elevados personages que estirn llamados 
á resolver grandes é importantísimas cuestiones. 

Pero la llomanb está separada de hecho algu
nos meses há de la auloridad del Papa: no hay 
duda. ¿Conviene devolver la Uomanía ul Papa? 
pregunta el ·autor del folleto. Ilé aquí lo que se 
prepone examinar en el párrafo VII. 

El autor del folleto concede que ula Romanía 
«es una posesionen teramente legítima del Gobier .. 
<lllO pontificio, y la insurreccion de sus habitantes 
«contra el Papa es por lo tanto una rebelion contra 
«el derecho legal y contra los tratados.» <1La Roma
«nía, prosigue, que formaba parle del reino dé Ita
«lia bajo el Imperio, fué devuella al Papa difiniti
«vameute en ,·irtud de los tratados <le 1815, y 
<<mientras estos tratados· subsistan, es indisputa
«ble que el _soberano Pontifico está . autorizado 
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C<par~ reclanrnr, como lo ha hecho, la parte de su 
«lerrilorío ,que se ha separado de su sober¡¡nía.» 

En esto andamos. lollos conformes, pero «¿están 
_«inlere.sados, sll prr.gunla, el Papado y la Reli
«o-ion en esta rcclamacion?» Aquí el autor vacila; 
p~ro finalmente se decide pl,lr la conveniencia de 
la scparacion contra 1-a~ prescripciones del dere
cho legal, y no obstante las reclamaciones del le
gítimo Soberano. ·insiste en que no le conviene al 
Papa ni. á los intereses de la Relegion el retener 
súbditos temporales por la fuerza y con peligro 
y cási certeza de .perpétuas perturbaciones. 

Tambien convenimos nosotros en que si hu
lJic.,e de hacerse pcrpélua la siluacion actual de 
los Estados pontificios; si no hubiese olro medio 
para calmar los ánimos y restablecer. el orden mas 
que sr.parando las Legaciones de la autoridad tem
poral del Papa; entonces diclarian esta medida 
la car·idad, la prudencia y l¡i conveniencia públi
ca: prro aun .en este caso la iniciativa debería 
procetler del legítimo Soberano, y la separacion 
debe ria lener visos de u na·csponlánca cesion. Pe
.ro nosotros .lenemos.'enten<liüo:que eii la agitácion 
de.la Romanía hay mucho de a.rtificíaLé importa
do <le! exll'anjero. Si las qúerellas pudiesen arre-:
glarse enlreel Soberano y los súhditos:;io i11ten;e.'.. 
nir influencias .exlraiias ni iustigacio1rns de fuera; 
.si e.1 negocio fucscr tan solo de familia, enlre los 
hijos y su padre ; no'creemos que fuese tan difí
cil un acomodamieúlo. Nosotros recordarnos la 
ovacion no inl~1Tumpida de que fué objeto tres 
ailos há PiolX e_n su excursion á l.IB Legaciones; 
y no creemos que en lan breve tiempo se hayan 
aniqnlonado de tal manera los agnivios que el que 
en todos los momentos era aclamado padre, se haya 
enajenado de tal modo todas las voluntades, que 
todos sus antiguos hijo$ clamen ú u na voz: Nú!u
mus !11mc regnare super nos. Si la Romanía d.islase 
cien leguas de lodo país conslilucional, en donde 
hay periódicos, y liberlJd de imprenta y de dis
cusion, ele., ele., sería•. el pais más pacífico de la 
tierra, y el q~e mas i<lofati;rii·ia >por su b11en pa:.. 
drc Pio IX. Pero su mal está.en hal.larse. eri el cen
tro deltalia, al lado de la Lombardía e~ancipada, 
en, con lacto con el Piamonle revolucionado, pró
xima á la Francia, cuyo Góbierno se entromete 
en todas las cuestiones, y no léjos de Inglaterra 
que acecha todas las ocasiones para derroc¡ir el 
poder temporal y espiritual de Uoma. 

Pero no nos liacemos ilusiones, y no podemos 
menos de admitir un hecho por desgracia demasia
do cierto: y es que muchas iLleas se han pervertido, 
que se han trastornado muchas éabczas, que se 

ha.n extraviado muchas opiuiones, y que el esplritu 
publico ha sufrido ti n cambio notable, merced á 
los úllímosaconlecimienlos de llalia,y alassuges• 
!iones é inll;igas · fraguadas fuera de Italia. Pero 
¿es este cambio de tál Ílaluraleza que imporle la 
necesidad de arrancar violen lamente las Legacio~ 
nes á la antor_idad del Papa contra las prescripcio
nes del buen de,;C'oho, contra la fé de los tralados, 
y contra las reclamaciones de· su legítimo Sobern~ 
no? Y en el 'ca~o de que no haya motivo suficiente 
para esly cambi<{de dominio, ¿lo habrá para recia• 
mar del dueño legílin10 un cambio de gohierlio pa
ra sus subordinados? 

Ni somo·s llamados á tomar asiento en el prÓ• 
ximo Congreso para emitir nuestro volo en esta 
cuestion de derecho público internacional; ni Pio 
IX ha pedido ni necesita nuestros cons~jos para 
df}lerminar las medidas que sea mas conveniente 
adoptar respecto de los Estados que la divina Pro
videncia le ha conüado como Prlncipe temporal. 
Este Príncipe temporal, aunq11c muypequeño en 
la! concepto, es grande, muy grandffy lei:nido; por 
1 as otras consideraciones que eriv:uel ve. Es él· Jefe 
espiritual de doscientos millones dé1almas, · el nt6...; 
deradoi· de doscientos, millones de ·conciencias, un 
poder eterno·é indcrrocable, una piedrni nquebrnn
table, <le la que eslii escrito, que rl ']1l/', di~re con
tra -ella se esÚ;ellará. Y recordadlo bien; poderes 
dé la tierra, grandes del- siglo: esta verdad viene· 
conlii-mada pGr la his'toria de diez y ocho siglos. 
A hora rnismo, gr:ir~des cuestiones s~ debaten en
el seno de Europa·; grandes· interéses se agitan;· 
pero una sola cueslion ·parece que prnocupa todos 
los ánimos, que absorbe Lodos los pensamientos, 
la del arreglo de los dominios temporales de la 
Santa Sede' como si en el mtindo nada mas OClll'

ríese digno de atencion. Ante esta cttcstion c'an
dente parece que los príncipes de la di'plomaoia se 
desconciertan y que repugni111 ahordarln, :dando 
largas á la· l'eunion del Congreso;.! l~asta, 16s fri~s 
espetuladores de la Bolsa'secomueveIÍ al difuiidfrse 
el rumor,:aunque falso, de qué se'haretiridode 
París el representante de la' Santa·Sede. , ; 

No:3blros cree~10s qtte ante fa acl-itúd noble, 
digna e imponen le ·del pequeño Príncipe de Roma 
los príncipes de la :diplomada europea se repara
rán mucho en cometer coií e1 una injusticia: y- si 
acuerdan la conlinuacion del poder temporal del 
Papa sobre las Romanías, esperamos. que no sei•á 
necesario apelar el recurso de la fuerza. Bastaría 
el fallo autorizad.o del Congreso, si e~ que este lle
gase á pronunciarlo: baslaria la actitud imponente 
de la Europa, para que los pequeños.Estados de 
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Italia enlrascn en la senda que se _les trazase, á 
menos que alguna de las potenri~s representadas 
en el Congreso continuase por baJO cuerda promo

, viendo la agitacion y fomentando· la discordia. 
~o tendría lugar por lo tanto el conflicto que 

el autor del (olleto se imagina en el púrrafo Vlll, 
sobre á quién babria de encargarse la ejecucion 
de la devolucion de las Romanías á la Santa Sede, 
si hubiese de apelarse á la fuerza. Esperamos que 
ni Francia, ni Austria, ni N:ipoles tendrlan que 
encargarse de esta triste comision. 

Pero pr,ra el caso desgraciado de que no fuesen 
acatadas las resoluciones del Congreso, ¿no ten
dria este un ·medio para hacerlas prevalecer? ¿A 
qué tanto ruido, a qué tanto aparato, á qué tanto 
movimiento de telégrafos, de nolas, y de elevados 
personajes, si al tin y al cabo hubiese de quedar 
sin efecto lo que se determinase? Todo tribunal 
legítimo·, si es que tiene conciencia de su propio 
decoro y dignidad, debe contar con suficientes 
medios coactivos para hacrr respetar sus fallos: 
de lo contrario, fuera mas decoroso que se abstu
viese de fallar, si huhiese de exponerse á un de
saire. Y si I a Europa llega á constituirse en lri
bu nal, 1,no calculará los medios con que poder lle
var á efecto pacíficamente sus decretos sin crear 
nu.~vas, •~o;nplicaci.qu,es:y .. cQ,nllicLos? ~os parecen,i 
pues, muy oficiosos los párrafos VIII, IX y X del 
folleto, devanándose los sesos soLre quién se en
cargará de la ejecucion de los acuerdos del Con
greso, caso de baber resistencia. Este trabajo de
be dejarse al Congrnso, toda Yez · que en concepto 
del autor del folleto «no existe mas que nna inter
«vencion regular, efica2: y IPgítima, y es la de 
e.e Europa entera, reunida en Congreso, para deci
«dir todas las cuestiones relativas a cambios de 
«territorio y revisiones de tratados.» Si, pues, la 
]~uropa entera es la que ha de decidir las cuestiones; 
¿no corresponderá tamLien á la Europa entera, y 
uo á Francia, ni á Austria, ni á Nápoles, ejecutar 
Ja decision? Y si la Europa entera se reune para 
decidir esta complicada y espinosa cuesti_on, espe
ramos que no perderá de vista los venerandos títu
]os de la legitimidad, del derecho y de la justicia: 
fun.dar fuera de estas bases esfundar f-obre arena. 

Concluya¡nos. El autor del folleto en su párrafo 
XII y último consigna y condensa sus deseos en 
los término& siguientes: ce En primer lugar, dice, 
ccquisieramos que el Congreso reco.nociera como 
C1Un principio esencial del órden europeo la necesi
«dad del poder temporal del Papa. Eslo es para 
«nosotros ~1 punto capital.)) Y lambien lo es para 
nosotros y para lodos los buenos católicos. 1 

<<Es preciso que las grandes potencias garan
<dicen al Soberano Pontífice la ciudad de Roma y 
«el patrimonio de San Pedro, con una renta con
C<siderable que los Estados calolicos pagaran co:
«mo un tribulo de rcspelo y proteccion al Jefe de 
«la lgelsia.J) Si las grandes potencias garantizan 

·ii la Santa Sede la ciudad <le Homa y el patrimonio 
de San Pedro tal como está hoy dia con lodos sus 
Estadosy dominios, ninguna necesidad hay de ren
ta consignada por las potencias católicas. Pero si 
por p:ilrimonio de San Pedro se entienden tan solo 
unos cuantos acres de lerreno fuera de las murnllas 
de Roma, ó un lerrilorio tan reducido que no pue
da considerarse mas que como los arrabales de Ho
ma, en !onces esle principado viene á ser irrisorio 
y faltaría ver si el Papa cede espontánamente de 
sus antiguos dominos. Por lo demás no nos gus
laria ,·er á la Santa Sede puesta á sueldo, y de
pendiente en este puolo de la buena voluntad de 
las potencias, aun cuando sean católicas. 

( Se concluirá.) 

IIABILIHCIO:'t DEL CUTO l CLERO llE L\ PRO\'INCIA DEllARDIO, 

Se halla abicrlo el pago de la men:,ualidad <le 
Eíll1ro último para el personal y nrnterial dPI Clt1ro 
en los arciprestazgos de la proviiicia. Madrid 8 
de Febrero de 1800.=Márcos 1\1. Sainz. 

ANU~CIOS. 
En la villa de Aiiover de Tajo, pueblo de 500 

vecinos, á corla distancia del río T <le la estacion 
de Castillejo; se necesita un Saw=oole que ayude 
al Párroco en la admioislracion de los Santos Sa
cramenlos y diga la misa ii la hora que con venga. 
Por este cargo dará dicho Párroco 1500 rs. vn. al 
año, y asegura 5 rs. diarios por la intcncion de 
la misa. Si es orador, podrá encargúr~cle algun 
sermon. El aspirnnte á este cargo se dirigirá al 
Cura propio, D. Cayetano Jimeno. 

Se hallan vacantes las plazas de Sacristan 
organista de las villas de Al<leanueva y Vnlde
noches, distantes de Guadalajara legua y media; la 
asignacion anual de la primera, es la de 1100 rs. 
casa de valde, y 200 rs. de pié de altar poco 
mas ó menos; la de la segunda 1000 rs., y 200 
de pié de altar. La persona que quiera optar á ellas 
se dirigirá en el término de treinta dias de~ inserto 
este anuncio, al Sr. Cura ecónomo de la primera 
Yilla, quien elegirá con la aprobacion del Seiior 
Vicario general eclesiástico <le Alcalá de llenares. 

·---=-·--·-
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